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MINISTERIO DE L A GUERRA 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 

Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. G.). y 
en sa nombre lu Reina Regente del 
Kehiü , ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Se llama para reci
bir ins t rucc ión mi l i ta r en los Cuer
pos á los 45.000 reclutas del cupo de 
Ult ramar designados en la Real or
den de 30 de Septiembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 219), los cuales se rán 
distribuidos en la i'urma que indica 
el estado letra A que s e á c o m p a ñ a . • 

Ár t . 2.° listos reclutas se con
cen t r a r án en lus capitales de las zo
nas á que pertenecen el dia 15 del 
actual, e l igiéodose los que r e ú n a n 
condiciones apropósi to para el Cuer
po ó arma en que han de recibir ins
t rucc ión , siendo los restantes desti
nados á Infanter ía , d e t e r m i u á n d o s e 
por los Capitanes generales, propor-
cionalmente, el numero do reclutas 
que debe facilitar cada zona para 
completar el contingente designado 
i las regiones respectivas, procu
rando que cuantas bajas resulten 
afecten al Arma d» Infau te r ía . 

A r t . 3.° Para la elección de los 
reclutas que hayan de servir en A r 
mas ó Cuerpos que requieran condi
ciones físicas ó conocimientos espe
ciales, n o m b r a r á n los Capitaues ge

nerales Oficiales de ia misma Arma 
ó Cuerpo para que asistan á las zo
nas y elijan el personal siempre que 
fuere posible, y no siéndolo comisio
n a r á n á los Vortmeles de ias respec
tivas zonas para que representen á 
aquellas Armas ó Cuerpos en la elec
c ión . 

A r t . 4.° Los Capitanes generales 
que hayan de recibir de otras regio
nes contingentes para los Cuerpos 
de Infanter ía y Cabal ler ía , manifes
t a r án con la ant ic ipación necesaria 
á los Capitanes generales de los re
giones que dan el contingente el 
número de hombres que ha de desti
narse á cada regimiento, cou objeto 
de que al emprender la marcha va
yan directamente á él , y que en las 
HliocioceB de los reclutas se pueda 
por la zona expresar el destino. 

Ar t . b.° Hecha la elección y dis
t r ibución de reclutas, ias partidas 
receptoras, que se ha l la rán en las 
capitalidades de las zonas desde el 
dia anterior al de la conceut ruc ió i , , 
conduc i r án los reclutas á sus desti
nos, llevando la documen tac ión co
rrespondiente. 

A r t . t i . " K l destino á regimiento 
de Infanter ía ó Caballería lo da rán 
los Capitanes geueraiesde la reg ión , 
afí á !os reclutas de la suya como á 
los que con destino á aquellas armas 
reciban de otrao, nivelando en lo 
posible la fuerza con que han de 
quedar los Cuerpos. 

A r t . 7." E l Cap i tán general do 

Castilla la Nueva y Extremadura 
d i spondrá que no sean desainados 
reclutas <¿e este llamamiento al ba
tal lón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 
por hallarse en los ensayos del re. 
glamento tác t ico en proyecto. 

A r t . 8.° Los Capitanes generales 
da r án cuantas órdenes scuu necesa
rias para que la concen t rac ión se 
efectúe el día s eña l ado y la d i s t r i 
bución del contingente se haga del 
modo m á s conveniente para el ser
vic io , siendo los viajes de ida y re
greso da las partidas por ferrocarril 
y cuenta del Estado, como t ambién 
los de los contingentes que con
duzcan. 

A r t . 9.° Los reclutas disfrutarán 
el socorro de bO cén t imos de peseta 
diarios desde que salgan de sus ca
sas basta su incorporación ú las par
tidas receptoras. 

A r t . 10. Se les proveerá por los 
Cuerpos, á su ingreso, de he pren
das seña ladas para los soldados des-
tinados á Ultramar, añad iendo á 
ellas el chaleco de Bayona, siendo 
su importe con cargo á los presu
puestos de los distritos en que han 
de servir ,y el que será satisfecho por 
la Caja general de Ultramar á la pre
sen tac ión de las cuentas, que se for
mal izarán con la debida suparac ióu . 

A r t . 11 . Los reclutas que hayan 
presentado ó presenten en las zonas 
expedientes de s u s t i t u c i ó n , podrán 
solicitar del Capi tán general de la 
región á que pertenezca su zona el 

ingreso en filas de los individu. s que 
pretendar. sustituirlos, quedando en 
sus casas, sin derecho á haber, has
ta que, aprobado el expediente, que 
se liará con la posible brevedad, pa
sen á la s i tuac ión de reclutas en de
pósi to , cou arreglo al art . 6.° de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo. Si 
la sus t i t uc ión no se efectuara, ó que 
habiendo sido aprobada desertase el 
sustituto, el sustituido se incorpo
rar i inmediatamente á su Cuerpo. 

A r t . 12. Los reclutas recibirán 
en los Cuerpos la ins t rucc ión co
rrespondiente, y terminada é s t a , ó 
antes si fuese necesario, se dispon
drá la marcha á Ultramar de la partn 
del contingento que sea preciso. 
Lns restantes, una vez instruidos, 
r eg re sa r án á sus hogares con arre
glo á las órdenes que en su caso se 
d ic ten . 

A r t . l ü . Los Capitanes genera -
les so in te resa rán de las Autoridades 
civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las pro -
vincias para que tenga mayor pu
blicidad, y resolverán por si cuan
tas dudas puedan ofrecerse acerca 
del cumplimiento de las prescrip
ciones que contieno. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años . Madrid 5 de Octubre do 
1886.—Azcárroga. 

Seño r 

Dis t r ibución de los cupos de ü l t r a m a r del Reemplazo de 1896 entre los distintos Ouerpos y Armas 

ESTADO LETRA A 

REGIONES 

Primera.. 
Segunda. 
Tercera.. 
Cuarta... 
Quiuta... 
Sexta 
St5ptima., 
Octava... 
Baleares. 
Canarias.. 

O U I Í A 

4.M4 

i . m 
4.410 
2.484 
y.-íon 
3.482 
3.177 

61)8 
501 

33.714 

310 
310 
330 
¡(lü 
aon 
242 
240 
183 
85 
50 

2.880 

A R r l L L E R I A 

110 
115 
100 
100 
70 
00 
00 
8o 
22 
U 

803 

77 
95 
84 
80 
08 
(¡7 
58 
00 ' 
10 
5 

INGENIttKOS 

Zapadoroa tferrocarrilon TolúgruToa 

160 
170 
150 
150 
no 

100 
100 
80 
25 
10 

29 
32 
31 
30 
17 
21 
21 
20 

31 
35 
33 
32 
17 
13 
14 
20 
4 
2 

AilmiDis-
tración 

Mi l i tar 

114 
131 
117 
100 
07 
08 
90 
04 
42 
20 

857 

Sanidad 
Mil i tar 

35 
48 
43 
33 
22 
03 
32 
24 
10 
Q 

5.800 
6.7:18 
5.555 
5.279 
3.025 
4.103 
4.133 
3.713 

912 

PUERTO meo 

243 
280 
231 
22o 
120 
173 
173 
155 

48 
56 
40 
44 
25 
35 
31 
31 

291 
330 
277 
204 
151 
208 
207 
180 
46 
34 

FILIPINAS 

347 
404 
335 
317 
181 
250 
248 
223 
51 
41 

m 
102 
81 
79 
4b 
63 
«2 
50 
14 
1(1 

435 
506 
410 
306 
226 
313 
310 
279 
68 
51 



ESTADO LETRA B. 

I J S F A I S T E R Í A 

REGIONES 

Primera.. 
Begundíi. 
Tercera.-. 
Cuarta . . • 
Quinta. -. 

St5plirau. 
OctnYa.. 
Baleiires. 

Tieso 
de los tres cu-

puade ItW 

5.531 
0.40? 
5.243 
4.947 
2.101 

3.903 
3.555 

190 

7.833 
5.941 
3.918 
6.312 
2.575 

6.298 

2.351 
2.457 

904 

520 
1.325 

» 
210 

1.61!) 
1.098 

, _nn í 520 de la segunda región,.' 
l - m 1.873 de la antafd \ 

3úb 

» 

2.376 

* 
» 
174 

305 de la tercern reyión... 
» 

960 de la tercera id 
216 de la quinta id 

1.462 de la scptimn id 
1.011 de la octava íd 

520 á la primera regido 
365 á la cuarta íd. 
960 ú la sexta íd 

216 á la sexta regidn 

1.273 á la primera íd. 

1.462 á la sexta íd. 
1.011 álafd. íd. 

Los que da la sexta para la primera regidn, serán precisamente de las zonas de Pamplona, Sun Sebastián y Bilbao. 
Los destinos serán en proporción de cada uno de los tres cupos. 

ESTADO LETRA C 

4 A inLI .EIKÍA ( C U I I t ) 

Primera regidn 310i 
Sexta íd 242 á la primera regida 
Séptima íd 240\ 
Segunda íd 340 u la segunda id. 
Tercera íd j ? »* tercera id. 

{ 132 a la cuarta id. 
Cuarta íd., 

Quinta íd., 
Octava íd. 
Baleares.. 
Canarias.., 

231 á la cuarta íd. 
154 á la quinta íd. 
20 ú la quinta íd. 

180 á la sexta íd. 
183 á la séptima íd. 
85 á la cuarta íd. 
50 á la segunda íd. 

2.355 

ESTADO LETRA D 

A U T I I X E 1 M 4 D G S I O X T A A t (CUItA) 

Primera regidn 77 
Segunda íd 0S| 
Tercera íd 84 
Cuarta íd 89 
Quinta id 08 
Sexta íd 67¡ 
Séptima íd 58 
Octava íd 60 
Baleares 19 
Canarias 9 

626 

al tercer regimiento 
35 al segundo id. 
00 al tercer íd 

al primer íd. 
al primer íd. 
al segundo id 

47 al segundo íd. 
20 ni tercer íd. 

al tercer íd. 
al tercer íd. 
ni primer íd. 
al segundo íd. 

ESTADO LETRA E 

A U T I I X E I U A D E P L A Z A (CUBA, l ' U E H T O H I C O V F I I I P I V t S ) 

Primera.. 
Segundn.. 
Tercera.. 
Cuarta •. < 
Quinta.... 

Sextn,. 

Séptima. 
Octava-. . 

246 
213 
227 
233 

188 

136 
172 

240 
169 
244 

333 
249 

2ítl 
33 
58 

186 

663 

101 
205 

663 

246 á la sexta región 
33 ú la tercera íd 
91 á Baleares 33 de la segunda región 

114 á Baleares 125 de la quinta íd. 
125 á la cuarta región.. . . 

15á lasexta íd , , 
/ 246 de la primera región 

,__ , , . \ 15 de la quinta íd 
188 a la octava íd j 186 de la séptima íd, 

f 27 de la octava íd. 
186ála sexta íü .1 , „ , , » . . 
27 á la sexta íd 188 de la sexta región 

i 91 de la tercero id. 
* ¡ 114 de la cuarta id. 

ESTADO LETRA V 

ZAB*AüOll i :S (CUBA) 

Primeraregión 150 
100 

Segunda íá. . . 
Tercera íd . . . . 
Cuarta id 
Quinta íd. 
Sexta íd.. 

Séptima íd . . . 
Octava íd . . . . 
Baleares 
Canarias 

170 
150 
150̂  
80' 

80 
2a 
10 

al segundo regi
miento, 

ni tercer íil. 
al tercer íil. 
al cuarto id. 
al cuarto ítl. 
al primer íd. 
al primer íd. 
al segundo íd. 
al primer íd. 
al segundo íd. 
al primer íd. 
ni segundo id. 
ni cuarto út. 
al torcer íd. 

R E A L O R D E N 

Con objeto de fncilitar el medio 
de que los individuos que, como 
p ró fugos del actual reemplazo y 
anteriores, hal lándose arrepentidos 
quieran colocarse en condiciones le
gales y contribuir á las necesidedes 
de la Patria; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regento del Keino, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer se pro
rroguen por un mus, á contar desdo 
esta fecha para los que se hallan en 
Europa, y tres meses para los resi
dentes en otros países, los plazos se
ñalados eu el Real decreto de 10 de 
Marzo ú l t imo, expedido por el M i 
nisterio de la üobernac ión para que 
efectúen su presentac ión para pres
tar servicio en Ultramar, sin recar
go, con arreglo al art. 19 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to de 11 de Julfo de 1885, ó 
redimirse ú tnetólico del servicio de 
las armas por la cantidad de 2.000 
pesetas,que habrán de hacerse efec
tivas dentro de dicho plazo. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años . Madrid 6 de Octubre de 
1896 .—Azcár raga .—Señor 

Imp. de la Diputación prOTÍncial 


